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CC. DIPUTADO PRESIDENTE Y DIPUTADOS
SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
Presentes.

Por instrucciones del C. Lic. José lgnacio Peralta Sánchez, Gobernador
Constitucional del Estado, tumo a esa Soberanía para su análisis y aprobación, en
su caso la siguiente lniciativa de Ley con Proyecto de:

DECRETO que expide la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Colima.

Aprovecho la oportunidad para enviarles un cordial saludo.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN

Colima, Col., 23 de junio de 2017
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
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CC. DIPUTADO PRESIDENTE Y DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA
MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
PRESENTES.

JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado
L¡bre y Soberano de Colima, en ejercicio de la facultad que al Poder Ejecutivo
Estatal a mi cargo le confiere el artÍculo 37 fracc¡ón ll de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Colima, tengo a bien presentar y poner a cons¡deración
de esta Quincuagésima Octava Legislatura del Estado, la presente lniciativa de Ley
con Proyecto de Decreto que expide la Ley del Sistema Anticorrupción del
Estado de Colima, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto
que reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en maferla de Combate a la Corrupción.

Mediante este Decreto se instauró el Sistema Nacional Anticorrupción como una
instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades
administrativas y hechos de corrupción; asimismo, se fortaleció el sistema de
auditoria y fiscalización en los recursos públicos, otorgando mayores facultades a la
Auditoria Superior de la Federación y, en su caso, a los órganos internos de control
de los entes públicos; y se adoptó un procedimiento d¡stinto para solventar las
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, cuya resolución
descansa en la esfera jurisdiccional, tratándose de faltas graves, mientras que

aquellas que se califiquen como no graves quedarán en el ámbito de control
administrativo.

El Artículo Segundo Transitorio del referido Decreto, establec¡ó la obligación para el
Congreso de la Unión de emitir las leyes generales que se derivaran del mismo,
dentro del plazo de un año contado a partir de su entrada en vigor.

En alcance de la disposición trans¡toria señalada en el párrafo inmediato anterior, el

18 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el
que se expid¡eron la Ley General del Slsfema Nacional AnticorrupciÓn, la Ley
General de Responsab ilidades Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal
Federat de Justicia Administrativa; que en su Artículo Segundo Transitorio d¡spuso
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que las Legislaturas de las entidades federat¡vas, dentro del año siguiente a su
entrada en vigor, debian expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas
correspondientes de conformidad a lo previsto por ese Decreto, es dec¡r, el 19 de
julio del presente año.

Ante este panorama, en el ámbito estatal, el '13 de mayo de 2017, se publicó en el
Periódico Oficial "El Estado de Colima" el Decreto No. 287, que reformó la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, para armonizar sus
disposiciones a lo previsto por la Const¡tución Federal en materia de Combate a la
Corrupción.

Esta acción significó el primer paso hacia la instrumentación del Sistema
Anticorrupción en el Estado y la adopción de los nuevos sistemas de auditoria y
fiscalización, así como los procedimientos para la imposición de sanciones por
responsabilidades admin¡strativas de los servidores públicos estatales; siendo
necesario continuar con el proceso legislativo, con el objeto de emitir la legislación
secundaria, que de manera específica, regule y estructure el funcionamiento de este
nuevo paradigma en combate a la corrupción.

En este sentido, en atenc¡ón a los plazos previstos por el Constituyente Permanente
Nacional, y el Congreso de la Unión, para la expedición de la legislación estatal en
materia de combate a la corrupción, se tiene a bien presentar la lniciativa que
contiene la Ley del Slsferna Anticorrupción del Estado de Colima, con la finalidad de
articular las bases de coordinación entre las autoridades estatales y municipales
para el funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción, y su debida coordinación
para la prevención, investigación y sanción de las faltas administrativas y los hechos
de corrupción en el Estado.

Que la presente lniciativa de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado parte de
un trabajo coordinado entre la ConsejerÍa Jurídica del Poder Ejecutivo y la
Contraloría General del Estado, que toma como base los acuerdos y conclusiones
derivados del "2do Congreso Nacional de Derecho Disciplinario: lmplementación del
Srsfema Nacional Anticorrupción" convocado por la Secretaría de la Función Pública
en conjunto con el Colegio de Derecho Disciplinario, Control Gubernamental y
Gestión Pública, A.C., en el cual se expresaron y determinaron los alcances de las
leyes secundarias en materia de Combate a la Conupción adaptadas al ámbito

"Año 2017, Centenar¡o de lo Constitución Politico de los Estados I)n¡dos Mexiconos y de
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estata¡; así como en los lineamientos que la Ley General de la materia (artículo 36)1
prevé que deben ser observados por las entidades federativas para la integración,
atribuciones, y funcionamiento de sus respectivos Sistemas Locales para lograr un
debido y armónico funcionamiento con el Sistema Nacional.

Asimismo, se recibió el acompañamiento de la Comisión Técnica de Gobiernos
Abiertos, Transparentes y Rendición de Cuentas de la Conferencia Nacional de
Gobernadores (CONAGO) a través de la Mesa de Ayuda Técnica para la
Armonización e lmplementación de los Sistemas Estatales Anticorrupción, integrada
por representantes de las entidades federativas; de la CONAGO; de la Auditoría
Superior de la Federación (ASF); y de la Secretaría de la Funcién Pública (SFP),
instaurada en reunión celebrada por la citada Comisión el 31 de enero de 2017, con
la finalidad de asesorar a las entidades federativas en la implementación de los
sistemas locales anticorrupción.

Debe tomarse en consideración que como parte del Sistema Estatal Anticorrupción
se prevé la existencia de una Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción,
que estará regulada en térmínos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del
Estado que al efecto sea expedida por este H. Congreso, y respecto de la cual ya
obra en poder de esta Soberanía la correspondiente lniciativa de Ley, que con fecha
07 de noviembre de 2016 fue turnada por el Poder Ejecutivo del Estado; así como la
existencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, que entrará en vigor en
tanto se expida su Ley Orgánica respectiva.

Es así, que la presente lniciativa de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado
que en este acto se propone para su aprobación al Congreso del Estado, se
encuentra integrada por una totalidad de 55 artículos, distribuidos en 5 Títulos
conformados, el primero por un capítulo, el segundo por cuatro capítulos, el tercero
por un capítulo, el cuarto por un capítulo y el quinto por un capítulo al tenor de lo
siguiente:

1 Artículo 36. Las Leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones, fLrncionamiento de los Sistemas

Locaies atendiendo a las siguientes bascs: l. Deberán contar con una integración y atribuciones equ¡valentes a las que esta Ley

otorga al Sistenla Nacional; ll. Tendrán acceso a ia infornración pública necesaria, adecuada y oportuna para el nrejor desempeño de

sus funciones, lll. Las recomendaciones, politicas pLiblicas e inforrnes que enrita deberán tener respuesta de los suietos públicos a

quienes se dirija; lV. Deberán contar con las atribuciones y procedinrientos adecuados para dar seguimiento a las recomendaciones,

infornles y políticas que entitan; V. Rendirán un infornte pLiblico a los titulares de los poderes en el que den cuenta de las acciones

anticorrupción, Ios ricsgos identificados, los costos potenciales generados y los resultados de sus recomendaciones. Para este efecto

deberán seguir las ntetodologías que emita el Sisterna Nacional; Vl. La presidencia de la instancia de coordinación del Sistenla Local

deberá corresponcicr al Consejo de Participación Ciudadana, y Vll. Los integrantes de los consejos de participaciÓn ciudadana de las

entirlades federativas deberán reunir conro míninro los requisitos previstos en esta Ley y ser designados med¡ante un procedirniento

análogo al previsto para el Consejo de ParticipaciÓn Ciudadana
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El Título Pr¡mero intitulado "Disposiciones Generales", compuesto por el Capítulo
Único denominado "Del Objeto y Principios de la Ley", establece el objeto general y
los objetivos específicos de la Ley; el glosario de los términos que prevé; y los
principios que deben regir el servicio público.

El Título Segundo intitulado "Sistema Estatal Anticorrupción", compuesto por cuatro
capítulos denominados respectivamente "Del objeto e lntegración del Sistema
Estatal Anticorrupción", "Del Comité Coordinador", "Del Comité de Participación
Ciudadana", y "De la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción", que
de manera general establecen la integración del Sistema Estatal Anticorrupción y
sus objetivos; el objeto y atribuciones del Comité Coordinadores, el mecanismos
para elegir a su Presidente y sus atribuciones, asÍ como el procedimiento para la
celebración de sus sesiones y la regla para la toma de determinaciones: así mismo
prevén el objetivo del Comité de Participación Ciudadana, el mecanismo para su
integración, los impedimentos para los integrantes del Comité y el método de
selección de los mismos, el procedim¡ento para solventar sus sesiones, las
atribuciones del Comité y de su Presidente, así como la facultad con la que cuenta
para solicitar al Comité Coordinador la emisión de exhortos públicos cuando algún
hecho de corrupción requiera de aclaración pública; y la naturaleza jurídica de la
Secretaría Jurídica del Sistema Estatal Anticorrupc¡ón, su objeto, patr¡monio, su
forma de gobierno, la forma de sesionar, y la integración y atribuciones de la
Comisión Ejecutiva.

El Título Tercero intitulado "Participación del Sistema Estatal Anticorrupción en el
Sistema Nacional de Fiscalización", compuesto por un CapÍtulo Único, establece las
obligaciones del Órgano Superior de Auditoria y la Contraloría General del Estado
como ¡ntegrantes del Sistema Nacional de Fiscalización, así como las directrices que
deberán observar para el fortalecimiento de éste último.

El Título Cuarto intitulado 'Plataforma Digital Estatal", compuesto por un Capítulo
unico, en el que se prevén las bases para su funcionamiento, los diversos sistemas
que lo integrarán, la publicidad y seguridad que deberá contener, asÍ como la
implementación del sistema de denuncias de faltas administrativas.

El Título Quinto intitulado "Recomendaciones del Comité Coordinadol', compuesto
por un Capítulo Único, que prevé la elaboración de un informe anual que deberá
rendir el Secretario Técnico al Comité Coordinador, y el mecanismos de solventar las
recomendaciones que se desprendan en el informe anual.
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Por lo anterior, y en alcance a la reforma constitucional aprobada en la materia,
someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente lniciativa de
Ley con Proyecto de

DECRETO

ÚrulCO. Se expide la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Colima, en los
siguientes términos:

LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE COLIMA

TíTULO PRIMERo
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO ÚNICO
DEL OBJETO Y PRINCIPIOS DE LA LEY

Artículo l. Objeto general

1. La presente Ley es de orden público, de observancia general y tiene por
objeto establecer las bases de coordinación entre las autoridades estatales y
municipales para el funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción
previsto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima,
para que las autoridades competentes prevengan, investiguen y sancionen las
faltas administrativas y los hechos de corrupción, así como coadyuven en la
fiscalización y control de los recursos públicos.

2. Son sujetos de la presente Ley, los Entes públicos que integran el Sistema
Estatal Anticorrupción.

Artículo 2. Objetivos específ¡cos

l. Son objetivos de esta Ley:

l. Establecer mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de
combate a la corrupción del Estado y sus munic¡pios, asÍ como con la
Federación y las entidades federativas;

"Año 2017, Centenario de lo Const¡tución Polít¡co de los Estados l)nidos Mexicanos y de
lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberano de Colimo"
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ll. Establecer las bases mínimas para la prevención de hechos de corrupción y

faltas administrativas;

lll. Establecer las bases para la emisión de políticas públicas integrales en el

combate a la corrupción, así como en la fiscalización y control de los recursos

públicos;

lv. Establecer las directrices básicas que definan la coordinación de las

autoridades competentes para la generación de políticas pÚblicas en materia

de prevención, detección, control, sanción, disuasión y combate a la

corruPción;

V. Regular la organización y funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción,

su comité coordinador y su secretaría Ejecutiva, asÍ como establecer las

bases de coord¡nación entre sus integrantes;

vl. Establecer las bases, principios y procedimientos para la organización y

funcionamiento del Comité de Participación Ciudadana;

vll. Establecer las bases y políticas para la promoción, fomento y difusión de la

cultura de integridad en el serv¡c¡o pÚblico, así como de la rendición de

cuentas, de la transparencia, de la fiscalización y del control de los recursos

públ¡cos;

vlll. Establecer las acciones permanentes que aseguren la integridad y el

comportam¡ento ético de los servidores públicos, así como crear las bases

mínimas para que todo órgano del Estado establezca políticas eficaces de

ética pública y responsabilidad en el servicio público; y

lX. Establecer las bases mín¡mas para crear e implementar sistemas electrónicos
paraelsuministro'intercambio,sistematizaciónyactualizacióndela
información que generen las ¡nst¡tuc¡ones competentes de los órdenes de

gobierno.

Artículo 3. Glosario

1. Pa-a los efectos de la presente Ley se entenderá por:

,,Año 2017, Centenor¡o de lo const¡tuc¡ón Politico de tos Estodos unidos Mexiconos y de 6
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l. Comité Coordinador: la instancia máxima encargada de la coordinación y
ef¡cacia del Sistema Estatal Anticonupción;

ll. Gomisión Ejecutiva: el órgano técnico auxiliar de la Secretaría Ejecutiva del
Sistema Estatal Anticorrupción;

lll. Comité de Participación Ciudadana: la instancia colegiada de carácter
ciudadano que coadyuva al cumplimiento de los objetivos del Comité
Coordinador, asÍ como de vinculación con las organizaciones sociales y
académicas relacionadas con las materias del Sistema Estatal Anticorrupción;

lV. Comisión de selección: la comisión que se constituya en términos de esta
Ley, para nombrar a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana;

V. Días: días hábiles;

Vl. Entes públicos: los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; los órganos
estatales autónomos previstos en la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Colima; las dependenc¡as y ent¡dades de la Adminishación
Pública Estatal; los municipios y sus dependencias y ent¡dades; la Fiscalía
General del Estado; los órganos jurisdiccionales que no formen parte del
Poder Judicial; asi como cualquier otro ente sobre el que tenga control
cualquiera de los poderes y órganos públicos antes citados;

Vll. Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva: el Estatuto Orgánico de la
SecretarÍa Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Colima;

Vlll. Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción: la FiscalÍa
Especializada en Combate a la Corrupción de la Fiscalía General del Estado
de Colima;

lX. Junta de gob¡erno: la Junta de goblerno de la Secretaría Ejecutiva del
Sistema Estatal Anticorrupción, integrada por los miembros del Comité
Coordinador y presidida por el presidente del Comité de Participación
Ciudadana;

X. Órganos internos de control: los Órganos internos de control en los Entes
públicos;

"Año 2017, Centenor¡o de lo Constituc¡ón Polit¡co de los Estodos Unidos Mexicanos y de
lo Const¡tución Polit¡cd del Estodo L¡bre y Soberono de Colimo"
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Xl. órgano Superior de Auditoría: el Órgano Superior de Auditoría y
Fiscalización Gubernamental del Estado de Colima:

Xll. Secretaría Ejecutiva: la SecretarÍa Ejecutiva del Sistema Anticonupción del
Estado de Colima, que se constituye como un organismo público
descentralizado que tiene por objeto fungir como órgano de apoyo técnico y
asesoría del Comité Coordinador;

Xlll. Secretar¡o Técnico: el servidor público a cargo de las funciones de dirección
de la Secretaría Ejecutiva, así como las demás que le confiere la presente
LeY; Y

XlV. Sistema Estatal: el Sistema Estatal Anticorrupción o Sistema Ant¡corrupc¡ón
del Estado de Colima.

Artículo 4. Principios del servicio público

1. Son principios rectores que rigen el servicio público los siguientes: Iegalidad,
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia,
ef¡cacia, equidad, transparencia, economía, integridad y competencia por
mérito.

2. Los Entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones
estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del
Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor
público.

TíTULO SEGUNDO
SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN

CAPíTULO I

DEL OBJETO E INTEGRACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN

Artículo 5. Objeto del Sistema Estatal

'1. El Sistema Estatal tiene por objeto establecer principios, bases generales,
políticas públicas y proced¡mientos para la coordinación entre las autoridades
del Estado y sus municiplos en la prevención, detección y sanción de faltas
admlnistrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control

"Año 2017, Centenario de lo Const¡tuc¡ón Política de tos Estodos Unidos Mexiconos y de 8
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de recursos públicos. Es una instancia cuya finalidad es establecer, articular y
evaluar Ia política en la materia.

2. Las políticas públicas que establezca el Comité Coordinador del Sistema
Estatal deberán ser implementadas por todos los Entes públicos.

3. La Secretaría Ejecutiva dará seguimiento a la implementación de dichas
políticas.

Artículo 6. lntegración del Sistema Estatal

1. El Sistema Estatal se integra por:

l. Los integrantes del Comité Coordinador;

ll. El Comité de Participación Ciudadana; y

lV. Los Municipios, quienes concurrirán a través de sus representantes.

CAPíTULO II
DEL COMITÉ GOORDINADOR

Artículo 7. Objeto del Comité Coordinador

1. El Comité Coordinador es la ¡nstanc¡a máxima responsable de establecer
mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y
tendrá bajo su encargo el diseño, promoción y evaluación de políticas
públicas de combate a la corrupc¡ón.

Artículo 8. Atribuciones del Comité Coordinador

1. El Comité Coordinador tendrá las siguientes facultades:

l. La elaboración de su programa de trabajo anual;

ll. EI establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de sus
integrantes, incluyendo los mecanismos de participación y evaluación de los
municipios;

"Año 2077, Centenorio de ld Const¡tuc¡ón Potit¡co de los Estodos lJnidos Mexiconos y de 9
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lll. La aprobación, diseño y promoción de la política estatal en la materia, así
como su evaluación periódica, ajuste y modificación;

lV. Aprobar la metodologÍa de los indicadores para la evaluación a que se refiere
la fracción anterior, con base en la propuesta que le someta a consideración
la Secretaría Ejecutiva;

V. Conocer el resultado de las evaluaciones que realice la Secretaría Ejecutiva y,
con base en las mismas, acordar las medidas a tomar o la modificación que
corresponda a las políticas integrales;

Vl. Requerir información a los Entes públicos respecto del cumplimiento de la
política estatal y las demás políticas integrales implementadas; así como
recabar datos, observac¡ones y propuestas requeridas para su evaluac¡ón,
revisión o modificación de conformidad con los indicadores generados para
tales efectos;

Vll. La determinación e instrumentación de los mecanismos, bases y principios
para la coordinación con las autoridades de fiscalización, control, de
prevenc¡ón, disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en
especial sobre las causas que los generan;

Vlll. La emisión de un informe anual que contenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la
materia:

Dicho informe será el resultado de las evaluaciones realizadas por la
Secretaría Ejecutiva y será aprobado por la mayoría de los integrantes del
Comité Coordinador, los cuales podrán realizar votos part¡culares,
concurrentes o disidentes, sobre el mismo y deberán ser incluidos dentro del
informe anual;

lX. Con el objeto de garantizar la adopción de medidas dirigidas al fortalecimiento
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de
corrupción, así como para mejorar el desempeño del control interno, el Comité
Coordinador emitirá recomendaciones públicas no vinculantes ante las
autoridades respectivas y les dará seguimiento en términos de esta Ley;

"Año 2017, Centenorio de lo Const¡tución Potit¡cd de los Estddos tlnidos Mexiconos y de 10
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X. El establecimiento de mecanismos de coordinación con los munic¡pios
integrantes del Sistema Estatal;

Xl. La determinación de los mecanismos de sumin¡stro, intercambio,
sistematización y actualización de la información que sobre estas materias
generen las instituciones competentes;

Xll. Establecer una Plataforma Digital Estatal que integre y conecte los diversos
sistemas electrónicos que posean datos e información necesaria para que el
Comité Coordinador pueda establecer políticas integrales, metodologías de
medición y aprobar los indicadores necesarios para que se puedan evaluar
las mismas;

Xlll. Establecer una Plataforma Digital Estatal que integre y conecte los diversos
sistemas electrónicos que posean datos e información necesaria para que las
autoridades competentes tengan acceso a los sistemas a que se ref¡ere el
Título Tercero de esta Ley;

XlV. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios
para el cumplim¡ento de los fines del Sistema Estatal;

XV. Promover el establecimiento de lineamientos y convenios de cooperación
entre las autoridades financieras y fiscales para facilitar a los Órganos
internos de control y entidades de fiscalización la consulta expedita y oportuna
a la información que resguardan relacionada con la investigación de faltas
administrativas y hechos de corrupción en los que estén involucrados flujos de
recursos económicos;

XVl. Disponer las medidas necesarias para que las autoridades competentes en la
prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y
hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos
públicos, accedan a la información necesaria para el ejercicio de sus
atribuciones, contenida en los sistemas que se conecten con la Plataforma
Digital;

XVll. Participar, conforme a las leyes en la materia, en los mecanismos de
cooperación a n¡vel nacional para el combate a la corrupción, a f¡n de conocer
y compartir las mejores prácticas para colaborar en el combate global del

"Año 2017, Centenor¡o de lo Const¡tución Polit¡cd de los Estodos l.ln¡dos Mex¡conos y de
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fenómeno; y, en su caso, compart¡r a la comunidad nacional las experiencias
relativas a los mecanismos de evaluación de las políticas anticonupción; y

XVlll. Las demás señaladas por esta Ley y demás disposiciones jurídicas
aplicables.

Artículo 9. lntegración del Comité Coordinador

l. Son integrantes del Comité Coordinador:

l. Un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá;

ll. El titular del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del
Estado;

lll. El titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción;

lV. El titular de la ContralorÍa General del Estado;

V. El Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado;

Vl. El Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado; y

Vll. El Comisionado Presidente del lnstituto de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Protección de Datos del Estado.

Artículo 10. Duración de la presidencia del Comité Coordinador

'1. Para el adecuado funcionamiento del Sistema Estatal, la presidencia del
Comité Coordinador durará un año, la cual será rotativa entre los miembros
del Comité de Participación C¡udadana.

Artículo 11. Atribuciones del Presidente

l. Son atribuciones del Presidente del Comité Coordinador:

l. Presidir las sesiones del Sistema Estatal y del Comité Coordinador
correspondientes;

"Año 2017, Centenorio de lo Constitución Potítico de tos Estodos lJnidos Mexiconos y de 12
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ll. Representar al Comité Coordinador;

lll. Convocar por medio del Secretario Técnico a sesiones;

lV. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité Coordinador, a través de la
Secretaría Ejecutiva;

V. Presidir la Junta de gobierno de la Secretaría Ejecutiva;

Vl. Proponer a la Junta de gobierno de la Secretaría Ejecutiva, el nombramiento
del Secretario Técnico;

Vll. lnformar a los integrantes del Comité Coordinador sobre el seguimiento de los
acuerdos y recomendaciones adoptados en las ses¡ones;

Vlll. Presentar para su aprobación y publicar, el informe anual de resultados del
Comité Coordinador:

lX. Presentar para su aprobación las recomendaciones en materia de combate a
la corrupción; y

X. Aquellas que prevean las reglas de funcionamiento y organ¡zación interna del
Comité Coordinador.

Artículo 12. Sesiones del Comité Coordinador

'1. El Comité Coordinador se reunirá en sesión ordinaria cuando menos cada tres
meses. El Secretario Técnico podrá convocar a sesión extraordinaria en
cualquier tiempo a petición del Presidente del Comité Coordinador o previa
solicitud formulada por la mayoría de los integrantes de d¡cho Comité.

2. Para que el Comité Coordinador pueda ses¡onar es necesario que esté
presente la mayorÍa de sus integrantes.

3. Para el desahogo de sus reuniones, el Comité Coordinador podrá invitar a los
representantes de los municipios, de los Órganos internos de control, a otros
Entes públicos, así como a organizaciones de la sociedad civil.

"Año 2017, Centenorío de lo Const¡tución Polít¡co de los Estodos t)nidos Mexicanos y de 13
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4. El Sistema Estatal sesionará previa convocatoria del Comité Coordinador en
los términos en que este último lo determine.

Artículo 13. Determinaciones del Comité Coordinador

1. Las determinac¡ones se tomarán por mayoría de votos, salvo en los casos
que esta Ley establezca mayoría calificada.

2. El Presidente del Comité Coordinador tendrá voto de calidad en caso de
empate. Los miembros del Comité Coordinador podrán emitir voto particular
de los asuntos que se aprueben en el seno del mismo.

CAPíTULO III
DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 14. Objetivo del Comité de Participación Ciudadana

1. El Comité de Participación Ciudadana tiene como objetivo coadyuvar, en
términos de esta Ley, al cumplimiento de los objetivos del Comité
Coordinador, así como ser la instancia de vinculación con las organizaciones
sociales y académicas relacionadas con las materias del Sistema Estatal.

Artículo 15. lntegración del Com¡té de Participación Ciudadana

1. El Comité de Participación Ciudadana estará integrado por cinco ciudadanos
de probidad y prestigio que se hayan destacado por su contribución a la
transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción. Sus
integrantes deberán reunir los mismos requisitos que esta Ley establece para
ser nombrado Secretario Técnico.

2. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no podrán ocupar,
durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier
naturaleza, en los gobiernos federal, local o municipal, ni cualquier otro
empleo que les impida el libre ejerclcio de los servicios que prestarán al
Comité de Participación Ciudadana y a la Comisión Ejecutiva.

3. Durarán en su encargo cinco años, sin posibilidad de reelección y serán
renovados de manera escalonada, y sólo podrán ser removidos por alguna de

"Año 2017, Centenor¡o de lo Constitución Potítico de los Estodos un¡dos Mexiconos y de 74
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las causas establecidas en la normatividad relativa a los actos de particulares
vinculados con faltas administrativas graves.

Artículo 16. lmplicaciones del cargo de los integrantes del Comité de
Participación Ciudadana

'1 . Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, no tendrán relación
laboral alguna por virtud de su encargo con la Secretaría Ejecutiva. El vínculo
legal con la misma, así como su contraprestación, serán establecidos a través
de contratos de prestación de servicios por honorarios, en los términos que
determine la Junta de gobierno, por lo que no gozarán de prestaciones,
garantizando así la objetividad en sus aportaciones a la Secretaría Ejecutiva.

2. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no podrán ocupar,
durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier
naturaleza, en los gobiernos federal, local o municipal, ni cualquier otro
empleo que les impida el libre ejerc¡cio de los servicios que prestarán al
Comité de Participación Ciudadana y a la Comisión Ejecutiva.

3. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana estarán sujetos al
régimen de responsabilidades que determina el artículo 108 de la Constitución
PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Colima.

4. En relación con el párrafo anterior, le serán aplicables las obligaciones de
confidencial¡dad, secrecía, resguardo de información, y demás aplicables por
el acceso que llegaren a tener a las plataformas digitales de la Secretaría
Ejecutiva y demás información de carácter reservado y confidencial.

5. En la conformación del Comité de Participación Ciudadana se procurará que
prevalezca la equidad de género.

Artículo 17. Método de selección de los integrantes del Comité de Participación
Ciudadana

'1. Los ¡ntegrantes del Comité de Participación Ciudadana serán nombrados
conforme al siguiente procedim¡ento:

"Año 2017, Centenor¡o de lo Constituc¡ón Potítico de los Estodos lJnidos Mexiconos y de 15

lo Const¡tuc¡ón Político del Estodo Libre y Soberono de Colimo"

/./ 7



W
GOBIERNO DEL E§TADO USRE

Y SOBEBANO DE CIUMA

PODER E.'ECUTIVO

t. El Congreso del Estado constitu¡rá una Comisión de selección integrada por
nueve ciudadanos colimenses, por un periodo de tres años, de la siguiente
manera:

a) Convocará a las instituciones de educación superior y de investigación
del Estado, para proponer candidatos a fin de integrar la Comisión de
selección, debiendo enviar los documentos que acrediten el perfil
solicitado en la convocatoria, en un plazo no mayor a quince dÍas, para
seleccionar a cinco miembros, basándose en los elementos decisorios
que se hayan plasmado en la convocatoria, valorando que cuenten con
trayectoria destacada en materia de fiscalización, de rendición de
cuentas y combate a la corrupción; y

b) Convocará a organizaciones de la sociedad civil especializadas en
materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la
corrupción, para seleccionar a cuatro miembros, en los mismos
términos del inciso anterior.

El cargo de miembro de la Comisión de selección será honorario. Quienes
funjan como miembros no podrán ser designados como integrantes del
Comité de Participación Ciudadana por un perlodo de seis años contados a
partir de la disolución de la Comisión de selección; y

La Comisión de selección deberá emitir una convocatoria, con el objeto de
realizar una amplia consulta pública en el Estado dirigida a la sociedad en
general, para que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el
cargo.

Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección de los
integrantes del Comité de Participación Ciudadana y deberá hacerlos
públicos; en donde deberá considerar al menos las siguientes características:

a) El método de registro y evaluación de los aspirantes;

b) Hacer pública la lista de las y los aspirantes;

c) Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para su
inscripción en versiones públicas;

"Año 2017, Centenorio de lo Constitución Político de los Estodos Llnidos Mexiconos y de 16
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d) Hacer público el cronograma de audiencias;

e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a
part¡cipar a investigadores, académicos y a organizaciones de la
sociedad civil, especialistas en la materia; y

El plazo en que se deberá hacer la designación que al efecto se
determine, y que se tomará, en sesión pública, por el voto de la
mayoría de sus miembros.

2. En caso de que se generen vacantes imprevistas, el proceso de selección del
nuevo integrante no podrá exceder el límite de noventa días y el ciudadano
que resulte electo desempeñará el encargo por el tiempo restante de la
vacante a ocupar.

Artículo 18. Representac¡ón ante el Comité Coordinador

1. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana se rotarán anualmente
la representación ante el Comité Coordinador, atendiendo a la antigüedad que

tengan en el Comité de Participación Ciudadana.

2. De presentarse la ausencia temporal del representante, el Comité de
Part¡cipación Ciudadana nombrará de entre sus miembros a quien deba
sustituirlo durante el t¡empo de su ausencia. Esta suplencia no podrá ser
mayor a dos meses. En caso de que la ausencia sea mayor, ocupará su lugar
por un periodo máximo de dos meses el miembro al cual le correspondería el
periodo anual siguiente y así sucesivamente.

Artículo 19. Sesiones del Comité de Participación Ciudadana

1. El Comité de Participación Ciudadana se reunirá, previa convocatoria de su
Presidente, cuando así se requiera a petición de la mayorÍa de sus
integrantes. Las decisiones se tomarán por mayorÍa de votos de los miembros
presentes y en caso de empate, se volverá a someter a votación, y en caso
de persistir el empate se enviará el asunto a la siguiente sesión.

Artículo 20. Atr¡buciones del Comité de Participación Ciudadana

"Año 2017, Centenor¡o de lo Const¡tución Potít¡co de tos Estodos Unidos Mexiconos y de 17

la Constitución Político del Estodo Libre y Soberano de Colimo"1.,

0



w3
GOEIERNO DEI E§TADO UBRE

Y SOBERANO DE @UMA

PODERE'ECUTIVO

1. El Comité de Participación Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones:

l. Aprobar sus normas de carácter ¡nterno;

ll. Elaborar su programa de trabajo anual;

lll. Aprobar el informe anual de las actividades que realice en cumplimiento a su
programa anual de trabajo, mismo que deberá ser público;

lV. Participar en la Comisión Ejecutiva en términos de esta Ley;

V. Acceder sin ninguna restricción, por conducto del Secretario Técnico, a la
información que genere el Sistema Estatal;

Vl. Opinar y realizar propuestas, a través de su participación en la Comisión
Ejecutiva, sobre la política estatal y las políticas integrales;

Vll. Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la Comisión
Ejecutiva, para su consideración:

a) Proyectos de bases de coordinación interinstitucional e
¡ntergubernamental en las materias de fiscalización y control de
recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas
que los generan;

b) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos
para la operación de la Plataforma Digital Estatal;

c) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos
para el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la
información que generen las instituciones estatales competentes en las
materias reguladas por esta Ley; y

d) Proyectos de mejora a los instrumentos, l¡neamientos y mecanismos
requeridos para la operación del sistema electrónico de denuncia y
queja

"Año 2017, Centenario de lo Const¡tución Potit¡co de tos Estodos lJnidos Mexiconos y de 18
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vlll. Proponer al com¡té coordinador, a través de su participación en la comisión
Ejecutiva, mecanismos para que ra sociedad participe en ra prevención y
denuncia de faltas administrativas y hechos de corrupción;

lx. Llevar un reg¡stro voluntario de las organizaciones de la sociedad civil que
deseen colaborar de manera coordinada con el comité de participación
ciudadana para estabrecer una red de participación ciudadana, conforme a
sus normas de carácter interno;

x. opinar o proponer,. a través de su participación en ra comisión Ejecutiva,
indicadores y metodologías para ra medición y seguimiento der fenóáeno de
la corrupción, así como para la evaluación del'cumplim¡ento de los objetivos y
metas de ra porítica nacionar, ras poríticas integrares y ros progiamas y
acciones que implementen las autoridades que conforman'el s¡stemJ Estatal;-

xl. Proponer mecanismos de articulación enlre organizaciones de la sociedad
civil, la academia y grupos ciudadanos;

xll. Proponer reglas y procedimientos mediante los cuales se recibirán las
peticiones, soricitudes y denuncias fundadas y motivadas que la sociedal civil
pretenda hacer llegar al órgano Superior de Áuditoría;

xlll. opinar sobre er programa anuar de trabajo der comité coordinador;

xlv. Rearizar observaciones, a kavés de. s_u participación en ra comisión Ejecut¡va,
a los proyectos de informe anual del Comité ioordinador;

xv. Proponer ar comité coordinador, a través de su participación en ra comisiónEjecutiva, la emisión de recomendaciones no vinculantei;

xvl. Promover ra coraboración con instituciones en ra materia, con el propósito deeraborar investigaciones sobre.ras poríticas púbricas p"á r, pi,ir"üon,
detección y combate de hechos de coirupción o ¡attas aom¡nistá¡rÁi'-"-

XVll. Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema Estatal; y

XVlll. Proponer ar comité coordinador mecanismos para fac¡ritar er funcionamientode ras instancias de contraroría sociar existentes, así comá p"r" iál¡¡i,

"Año 2017, Centenorio de ro Const¡tución potítico de ros Estados un¡dos Mex¡conos y de 19
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directamente información generada por esas instancias y formas de
participación ciudadana.

Artículo 21. Atribuciones del Presidente del Comité de Participación Ciudadana

l. El Presidente del Comité de Participación Ciudadana tendrá como atribuciones:

l. Presidir las sesiones;

ll. Representar a dicho Comilé ante el Comité Coordinador;

lll. Preparar el orden de los temas a tratar; y

lV. Garantizar el seguimiento de los temas de la fracción ll del presente artículo.

Artículo 22. Exhortos Públ¡cos

1. El Comité de Participación Ciudadana podrá solicitar al Comité Coordinador la
emisión de exhortos públicos cuando algún hecho de corrupción requiera de
aclaración pública. Los exhortos tendrán por objeto requerir a las autoridades
competentes información sobre la atención al asunto de que se trate.

CAPíTULO IV
DE LA SECRETARíA EJECUTIVA

DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 23. Naturaleza jurídica de la Secretaría Ejecutiva

1. !" secretaria Ejecutiva der sistema Estatal es un organismo púbrico
descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y pátrimonio propio,
con autonomía técnica y de gestión, mismo que tendrá su sede en la ciudad
de col¡ma, capital del Estado. contará con una estructura operativa para la
realización de sus atribuciones, objetivos y fines.

Artículo 24. Objeto de la Secretaría Ejecutiva

"Año 2017, centenor¡o de la constitución política de tos Estodos unidos Mexiconos y de
la Constitución polít¡co del Estodo Libre y Soberono de Colimo,,
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1. La Secretaría Ejecutiva tiene por objeto fungir como órgano de apoyo técnico
del Comité Coordinador del Sistema Estatal, a efecto de proveerle la
asistencia técnica, así como los insumos necesarios para el desempeño de
sus atribuciones.

Artículo 25. Patrimonio de la Secretaría Ejecutiva

1 . El patrimonio de la Secretaria Ejecutiva estará ¡ntegrado por:

l. Los bienes que le sean transmitidos por el Gobierno del Estado para el
desempeño de sus funciones:

ll. Los recursos que le sean asignados anualmente en el Presupueslo de
Egresos del Estado; y

lll. Los demás bienes que, en su caso, le sean transferidos bajo cualquier otro
título.

Artículo 26. Relaciones laborales

'1. Las relaciones de trabajo entre la Secretaría Ejecutiva y sus trabajadores, se
rigen por el artículo '123, Apartado B de la constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo 27, Órgano ¡nterno de control de la Secretaría Ejecutiva

1. La secretaría Ejecutiva contará con un órgano interno de control, cuyo titular
será designado y removido por la Junta de gobierno de ra sácretaría
Ejecutiva, por er vo^to favorabre de ra mayoría de ius miembros, a propuesta
de la contraroría Generar der Estado. Durará en su encargo cinco áños y
podrá ser reelecto.

2. El órgano interno de contror de ra secretaría Ejecutiva contará con la
estructura que disponga.er Estatuto orgánico de rá secretaría Ejecutiva y
demás disposiciones jurídicas aplicables.

3. El órgano interno de contror estará r¡mitado en sus atribuciones ar contror y
f¡scarización de ra secretaría Ejecutiva, excrusivamente ,."rp".tá-, rr.
siguientes materias:

"Año 2017, centenario de ra const¡tuc¡ón potítico de tos Estodos unidos Mexiconos y de zL
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ilt.

Presupuesto;

Contrataciones derivadas de las leyes en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras públicas;

Conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles
e inmuebles;

Responsabilidades administrativas de servidores públicos; y

Transparencia y acceso a la información pública, conforme a la ley de la
materia.

La contraloría General del Estado y el órgano interno de control de la referida
secrelaría Ejecutiva, como excepción a lo previsto en el artÍculo 10 de Ia Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado, no podrán realizar
auditorías o ¡nvestigaciones encaminadas a revisar aspectos distintos a los
señalados expresamente en este artículo.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA SECRETARíA EJECUTIVA

tv.

4.

Artículo 28. Junta de gobierno

1. L1 secretaría Ejecutiva contará con una Junta de gobierno integrado por ros
miembros der comité coordinador y será presidi-do por er pier¡úLítá Jer
Comité de Participac¡ón Ciudadana.

Artículo 29. Sesiones

1. La Junta de gobierno celebrará por lo menos cuatro sesiones ordinarias noraño, además de las extraordinarias que se cons¡¿eien ;";;;;;;;".:;;
desahogar los asuntos de su competehcia. Las .".¡ár".;;;;;';;;ñ#:
por su Presidente o a propuesta de cuatro integrantes de dicho orgá;o. 

------

Para poder sesionar váridamente, ra Junta de gobierno requerirá ra asistenciade la mayoría de sus miembros. §u."-lcueroos, ,"a.ñ;;il -;
"Año 2017, Centenorio de lo Constitución potitico de los Estodos unidos Mexiconos y de 22
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determinaciones se tomarán siempre por mayoría de votos de los miembros
presentes; en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

3. Podrán participar con voz pero sin voto aquellas personas que la Junta de
gobierno, a través del Secretario Técnico, decida invitar en virtud de su
probada experiencia en asuntos que sean de su competencia.

Artículo 30. Atribuciones de la Junta de gobierno

1. La Junta de gobierno tendrá las atribuciones siguientes:

l. Aprobar el presupuesto interior de la Secretaría Ejecutiva, así como sus
modificaciones, con base en el Presupuesto de Egresos del Estado y la
legislación aplicable en la materia;

ll. Autorizar los estados financieros del organismo;

lll. Expedir y, en su caso, modificar el Estatuto Orgánico de la Secretaría
Ejecutiva en el que se establezcan la estructura básica de la organización, así
como las facultades y funciones que correspondan a las distintas áreas que
integren el organismo;

El Estatuto orgánico de la secretaría Ejecutiva, así como sus modificaciones,
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado;

lv. Nombrar y, en su caso, remover al secretario Técnico con el voto favorable
de cinco de sus miembros, en los términos previstos en esta Ley;

v. Nombrar y, en su caso, remover al titular del órgano interno de control de la
secretaría Ejecutiva con er voto favorabre de la mayoría de sus miembros, a
propuesta de la contraloría General del Estado, en los términos previstos en
esta Ley;

vl. Nombrar y, en su caso, remover, a propuesta der secretario Técnico, ar
personal de apoyo administrat¡vo necesario para el cumplimiento del objeto de
la secretaría Ejeculiva, con excepción del tiiular del órgano ¡nterná ¿e tontrol
de la misma;

v-
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Vll. Fijar las bases generales de actuación para la administración y operación del
organismo, así como para las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones
de bienes y prestac¡ón de servicios;

Vlll. Analizar y aprobar en su caso los informes periódicos que rinda el Secretario
Técnico;

lX. Vigilar la adecuada gestión de la Secretaría Ejecutiva y coadyuvar al
funcionamiento eficaz del Sistema Estatal; y

X. Las demás señaladas por esta Ley y demás disposiciones jurídicas
aplicables.

SECCIÓN TERCERA
DE LA COMTStÓru e¡eCUflvl

Artículo 3't. lntegración de la Comisión Ejecutiva

'1 . La Comisión Ejecutiva estará integrada por:

l. El Secretario Técnico; y

ll. El comité de Participación ciudadana, con excepción del miembro que funja
en ese momento como Presidente del mismo.

Artículo 32. Atribuciones de la Comisión Ejecutiva

1. La comisión Ejecutiva tendrá a su cargo la generación de los insumos
técnicos necesarios para que el comité coordinador realice sus funciones,
por lo que elaborará las siguientes propuestas para ser sometidas a Ia
aprobación de dicho comité:

l. Las políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas
administrativas y hechos de corrupción, así como de fiscaiización y.on1.t o"
recursos públicos;

ll. La metodología para medir y dar seguimiento, con base en indicadores
aceptados y confiabres, a ros fenómenos de corrupción asi .áró-á 1..polít¡cas integrales a que se refiere la fracción anterior;
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lll. Los informes de las evaluaciones que someta a su consideración el Secretario
Técnico respecto de las políticas a que se refiere este artículo;

lV. Los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización
de la información en materia de fiscalización y control de recursos públicos,
de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de
corrupción;

V. Las bases y principios para la efect¡va coordinación de las autoridades de los
órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos
públicos;

Vl. El informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de las
funciones y de la aplicación de las politicas y programas en la mater¡a;

Vll. Las recomendaciones no vinculantes que serán dirigidas a las autoridades
que se requieran, en virtud de los resultados advertidos en el informe anual,
así como el informe de seguimiento que contenga los resultados
sistematizados de la atención dada por las autoridades a d¡chas
recomendaciones; y

Vlll. Los mecanismos de coordinación con los Sistemas Nacional y de las demás
entidades federativas.

Artículo 33. Sesiones

1. La comisión Ejecutiva celebrará sesiones ord¡narias y extraordinarias que
serán convocadas por el secretario Técnico, en los términos que establezca
el Estatuto Orgánico de la SecretarÍa Ejecutiva.

2. La comisión Ejecutiva podrá invitar a sus sesiones a especialistas en los
temas a tratar, los cuares contarán con voz pero sin voto, mismos que serán
citados por el Secretario Técnico.

Artículo 34. Cargos no remunerados

1. Por las labores que rearicen como miembros de ra comisión Ejecutiva, los
¡ntegrantes der comité de participación ciudadana nó ,.".¡É¡rin

"Año 2017, centenario de ro const¡tución porítico de ros Estodos unidos Mexiconos y de 2s
lo Constituc¡ón político del Estodo Libre y Soberono de Colima,,



W
GOBIERNO OEt E§TADO UBRE

Y §OBEFANO OE @UMA

PODEREJECUTIVO

contraprestación adicional a la que se les otorgue por su participac¡ón como
integrantes del Comité de Participación Ciudadana, de conformidad con lo
establec¡do en esta Ley.

Artículo 35. Emisión de exhortos

1. La Comisión Ejecutiva podrá, en el ámbito de sus atribuciones, emitir los

exhortos que considere necesarios a las autoridades ¡ntegrantes del Comité
Coordinador, a través del Secretario Técnico.

SECCIÓN CUARTA
DEL SECRETARIO TÉCNICO

Artículo 36. Nombramiento del Secretario Técnico

1. El Secretar¡o Técnico será nombrado y removido por la Junta de gobierno de
la Secretaría Ejecutiva, por el voto favorable de cinco de sus miembros.
Durará cinco años en su encargo y no podrá ser reelegido.

2. Para efectos del párrafo anterior, el presidente de la Junta de gobierno, previa
aprobación del Comité de Participación Ciudadana, someterá al mismo una
terna de personas que cumplan los requisitos para ser designado Secretario
Técnico, de conformidad con la presente Ley.

Artículo 37. Requisitos de elegibilidad

1. Para ser designado Secretario Técnico se deberán reunir los requisitos

t.

il.

siguientes:

Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos
civiles;

Contar con experiencia verificable de al menos cinco años en materias de
transparencia, evaluación, fiscalización, rendición de cuentas o combate a la
corrupción;

Tener más de treinta y cinco años de edad, al dÍa de la designación;
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lV.Poseeraldíadeladesignación,conantigüedadmínimadediezaños,título
profesional de nivel liceniiatura y contar con los conocimientos y experiencia

relacionados con lá materia de eita Ley que le permitan el desempeño de sus

funciones;

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por algún delito;

vl. Presentar sus declaraciones de ¡ntereses, patrimonial y fiscal, de forma previa

a su nombramiento;

Vll.Nohabersidoregistradocomocandidato,nihaberdesempeñadocargo
alguno de elecció"n popular en los últimos cuatro años anteriores a la

designación;

Vlll.Nodesempeñarnihaberdesempeñadocargodedirecciónnacionaloestatal

"n áfg,in partido político en los últimoi cuatro años anteriores a la

designación;

lx. No haber sido miembro, adherente o afiliado a algún partido polít¡co, durante

los cuatro años anteriores a la fecha de emisión de la convocatoria; y

x. No ser secretario de Estado, Fiscal General del Estado, o consejero Jurídico,

a menos que se haya separado de su cargo con un año antes del dÍa de su

designación.

Artículo 38. Causas de remoc¡ón

1. El secretario Técnico podrá ser removido por falta a su deber de diligencia, o

bienporcausaplenamentejustificadaajuiciodelaJuntadegobiernoypor
acueido obtenido por la votación señalada en el presente articulo; o bien, en

los siguientes casos:

l. utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información

confidencial relacionada con las atribuciones que le corresponden en términos

de la presente Ley y de la legislaciÓn en la materia;

ll. sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e

información que por razón de su cargo tenga a su cuidado o custodia con

motivo del ejercicio de sus alribuciones; y
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lll. lncurrir en alguna falta administrativa grave o hecho de corrupción.

Artículo 39. Atribuciones del Secretario Técnico

'1 . Corresponde al Secretario Técnico ejercer la dirección de la Secretaría
Ejecutiva. El Secretario Técnico administrará y representará legalmente a la
Secretaría Ejecutiva con las más amplias facultades generales que
correspondan a los apoderados generales, de manera enunciativa y no
limitativa, para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio,
incluso los que requieran clausula especial, en los términos que dispone el
Código Civil para el Estado de Colima y de sus correlativos de las demás
entidades federativas y de la Ciudad de México, asÍ como del entonces
Distrito Federal, pudiendo llevar a cabo todos los actos jurídicos tendientes al
cumplimiento del objeto de la Secretaría Ejecutiva.

2. El Secretario Técnico adicionalmente tendrá las siguientes funciones:

l. Actuar como secretario del Comité Coordinador y de la Junta de Gobierno;

ll. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Comité
Coordinador y de la Junta de gobierno;

lll. Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Comité Coordinador y en
la Junta de gobierno y el de los instrumentos jurídicos que se generen en el
seno del mismo, llevando el archivo correspondiente de los mismos en
términos de las disposiciones aplicables;

lv. Elaborar los anteproyectos de metodologías, indicadores y políticas integrales
para ser discutidas en la Comisión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a la
consideración del Comité Coordinador;

v. Proponer a la comisión Ejecutiva las evaluaciones que se llevarán a cabo de
las políticas integrales a que se refiere la fracción V del artículo g de esta Ley,
y una vez aprobadas realizarlas;

vl. Realizar el trabajo técnico para la preparación de documentos que se llevarán
como propuestas de acuerdo al com¡té coordinador, a la Junta de Gobierno y
a la Comisión Ejecutiva;
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Vll. Preparar el proyecto de calendario de los trabajos del Comité Coordinador, de
la Junta de gobierno y de la Comisión Ejecut¡va;

Vlll. Elaborar los anteproyectos de informes del Sistema Estatal, someterlos a la
revisión y observación de la Comisión Ejecutiva y remitirlos al Comité
Coordinador para su aprobación;

lX. Realizar estudios especial¡zados en materias relacionadas con la prevención,
detección y disuasión de hechos de corrupción y de faltas administrativas,
fiscalización y control de recursos públicos por acuerdo del Comité
Coordinador;

X. Administrar las plataformas digitales que establecerá el Comité Coordinador,
en términos de esta Ley y asegurar el acceso a las mismas de los miembros
del Comité Coordinador y la Comisión Ejecutiva;

Xl. lntegrar los sistemas de información necesarios para que los resultados de las
evaluaciones sean públicas y reflejen los avances o retrocesos en la política
nacional y estatal anticorrupción; y

Xll. Proveer a la Comisión Ejecutiva los insumos necesarios para la elaboración
de las propuestas a que se refiere la presente Ley. Para ello, podrá solicitar la
información que estime pertinente para la realización de las actividades que le
encomienda esta Ley, de oficio o a solicitud de los miembros de la Comis¡ón
Ejecutiva.

TíTULO TERCERO
PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN

EN EL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN

CAPíTULO ÚNICO
DE LA PARTICIPACIóN DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIóN

EN EL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN

Artículo 40. Obligaciones del Órgano Superior de Auditoría y la Contraloría
General del Estado al interior del Sistema Nacional de Fiscalización
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1.

2.

El Órgano Superior de Auditoria y la Contraloría General del Estado forman
parte del Sistema Nacional de Fiscalización.

Como integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización, el Órgano Superior
de Auditoría y la Contraloría General del Estado, tendrán las siguientes
obligaciones:

Establecer las medidas necesarias para mantener autonomÍa e
independencia en su función de fiscalización, frente a los Poderes del Estado
y cualquier autoridad sujeta a revisión;

Homologar los procesos, proced¡mientos, técnicas, criterios, estrategias,
programas y normas profesionales en materia de auditoría y fiscalización que
apruebe el Sistema Nacional de Fiscalización;

lmplementar las medidas aprobadas por el Sistema Nacional de Fiscalización
para el fortalecim¡ento y profesionalización del personal de los órganos de
fiscalización;

ldentificar áreas comunes de auditoría y fiscalización para que contribuyan a
la definición de sus respectivos programas anuales de trabajo y el
cumplimiento de los mismos de manera coordinada;

V. Establecer programas permanentes de creación de capacidades para
auditores e investigadores que desarrollen nuevas formas de fiscalización;

Vl. Revisar los ordenamientos legales que regulan su actuac¡ón para que, en su
caso, realicen propuestas de mejora a los mismos que permitan un mayor
impacto en el combate a la corrupción; y

Vll. Elaborar y adoptar un marco de referencia que contenga criterios generales
para la prevención, detección y disuasión de actos de corrupción e incorporar
las mejores prácticas para fomentar la transparencia y rendición de cuentas
en la gestión gubernamental.

Artículo 41. Directrices para fortalecimiento del Sistema Nacional de
Fiscalización
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1" Para la debida participación del Órgano Superior de Auditoría y la Contraloría
General del Estado en el Sistema Nacional de Fiscalización, contribuyendo a
su fortalecimiento, deberán observar las siguientes directrices:

l. La coordinación de trabajo efectiva y el fortalecimiento institucional;

ll. Una mayor cobertura de la fiscalización de los recursos públicos;

lll. Emitir información relevante en los reportes de auditoría y fiscalización, con
lenguaje sencillo y accesible, que contribuya a la toma de decisiones públicas,
la mejora de la gestión gubernamental, y a que el ciudadano común conozca
cómo se gasta el dinero de sus impuestos, asÍ como la máxima publicidad en
los resultados de la fiscalización; y

lV. El acatamiento de las normas que el Comité Rector de S¡stema Nacional de
Fiscalización regule para su funcionamiento.

Artículo 42. Coordinación con el Comité Rector par las acciones de
fiscalización y control de recursos públicos

1. Cuando el titular del Órgano Superior de AudltorÍa o el de la Contraloría
General del Estado, sean uno de los siete miembros rotatorios que forman
parte del Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización, ejercerá de
manera conjunta con el Comité Rector las acciones en materia de
fiscalización y control de los recursos públicos mencionadas en el artículo 40
de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

Artículo 43. Seguimiento de los objetivos y acciones del Sistema Nacional de
Fiscalización

1. El Órgano Superior de Auditoría y la Contraloría General del Estado, como
¡ntegrantes del Sistema Nacional de Fiscalización, atenderán, ya sea
presencialmente o vÍa remota a través de los med¡os tecnológicos idóneos y a
su alcance, las reuniones ordinarias y extraordinarias que se convoquen, a fin
de dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos y acciones planteados en
la presente Ley y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

TíTULo cUARTo
PLATAFORMA DIGITAL ESTATAL
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CAPíTULO ÚNICO
DE LA PLATAFORMA DIGITAL ESTATAL

Artículo 44. Bases para el funcionam¡ento de la Plataforma Digital Estatal

1 . El Comité Coordinador emitirá las bases para el funcionamiento de la
Plataforma Digital Estatal que permita cumplir con los procedimientos,
obligaciones y disposiciones señaladas en la presente Ley y la Ley General
de Responsabilidades Administrat¡vas, así como para los sujetos de esta Ley,
atend¡endo a las necesidades de accesibilidad de los usuarios.

2. La Plataforma Digital Estatal será administrada por la Secretaría Ejecutiva, a
través del Secretario Técnico de la misma, en los términos de esta Ley.

Artículo 45. lntegración de la Plataforma Digital Estatal

1. La Plataforma Digital Estatal estará conformada por la información que a ella
incorporen las autoridades ¡ntegrantes del Sistema Estatal y contará, al menos,
con los siguientes sistemas electrónicos:

l^ Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de
presentación de declaración fiscal;

ll. Sistema de los Servidores públicos que intervengan en procedimientos de
contrataciones públicas;

lll. Sistema estatal de Servidores públicos y particulares sancionados;

lV. Sistema de información y comunicación del Sistema Estatal y del Sistema
Estatal de Fiscalización;

V. Sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de
corrupc¡ón; y

Vl. Sistema de lnformación Pública de Contrataciones.

Artículo 46. Publicidad y seguridad de la Plataforma Digital Estatal
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1. Los ¡ntegrantes del sistema Estatal promoverán la publicación de la

informacién conten¡da en la plataforma en formato de datos abiertos,

conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado y la demás normatividad aplicable'

2. El sistema Estatal establecerá las medidas necesarias para garant¡zar la

estabilidad y seguridad de la plataforma, promoviendo la homologación de

fro."ro. y á simplicidad del uso de los sistemas electrón¡cos por parte de los

usuarios.

Artículo 47. Operatividad de los sistemas

1. Los sistemas de evolución patrimonial y de declaración de intereses, asÍ como

de los servidores públicos que intervengan en procedimientos de

contratac¡ones pÚblicas, operarán en los términos de la Ley de General de

Responsabilidades Administrativas.

2. El sistema de lnformación Pública de contrataciones contará con la

información pública que rem¡tan las autor¡dades competentes al comité

coordinador a solicitud de éste, para el ejercicio de sus funciones y los

obiet¡vos de esta LeY.

Artículo 48. Sistema Estatal de Servidores Públicos y Particulares Sancionados

1. El sistema Estatal de servidores Públicos y Particulares sancionados tiene

como finalidad que las sanciones impuestas a Serv¡dores públicos y

particulares por la comisión de faltas administrativas en términos de la Ley

beneral de Responsabilidades Adm¡nistrativas y hechos de corrupción en

términos de la legislación penal aplicable, queden inscritas dentro del mismo y

su consulta debérá estar al alcance de las autoridades cuya competencia lo

requiera.

Artículo 49. Publicidad de las sanciones por faltas administrativas graves

l. Las sanciones impuestas por faltas adm¡nistrativas graves serán del

conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o

inhabilitaciones para ser contratados como Servidores públicos o como
prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas.
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2. Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas
no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero
no serán públicas.

ArtÍculo 50. Sistema de información y comunicación

1. El sistema de información y comunicación del Sistema Estatal será la
herramienta digital que permita centralizar la información de todos los órganos
integrantes del mismo.

Artículo 51. lmplementación del sistema de denuncias

1. El sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de
corrupción será establecido de acuerdo a lo que determine el Comité
Coordinador y será implementado por las autoridades competentes.

TíTULO QUINTo
RECOMENDACIONES DEL COMITÉ COORDINADOR

CAPíTULO ÚNICO
DE LAS RECOMENDACIONES

Artículo 52. Elaboración del lnforme Anual

1. El Secretario Técnico solicitará a los miembros del Comité Coordinador toda
la información que estime necesaria para la integración del contenido del
informe anual que deberá rendir el Comité Coordinador, incluidos los
proyectos de recomendaciones. Asimismo, solicitará al Órgano Superior de
Auditoría y a los Órganos internos de control de los Enies públicos que
presenten un informe detallado del porcentaje de los procedimientos iniciados
que culminaron con una sanción firme y a cuánto ascienden, en su caso, las
indemnizaciones efectivamente cobradas durante el periodo del informe. Los
informes serán integrados al informe anual del Comité Coordinador como
anexos. Una vez culminada la elaboración del ¡nforme anual, se someterá
para su aprobación ante el Comité Coordinador.
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2.

?

1.

2.

El informe anual a que se refiere el párrafo anterior deberá ser aprobado

como máximo treinta días previos a que culmine el periodo anual de la
presidencia.

En los casos en los que del informe anual se desprendan recomendaciones'
el presidente del Comité Coordinador instruirá al Secretario Técnico para que,

a más tardar a los quince días posteriores a que haya sido aprobado el

informe, las haga del conocimiento de las autoridades a las que se dirigen. En

un plazo no mayor de treinta días, dichas autoridades podrán solicitar las

aclaraciones y precisiones que estimen pertinentes en relación con el

contenido de las recomendaciones.

Artículo 53. Naturaleza jurídica de las recomendaciones

Las recomendaciones no v¡nculantes que emita el Comité Coordinador del

Sistema Estatal a los Entes públicos, serán públicas y de carácter institucional
y estarán enfocadas al fortalecimiento de los procesos, mecanismos,

organización, normas, así como acciones u omisiones que deriven del informe

anual que presente el Comité Coordinador.

Las recomendaciones deberán ser aprobadas por la mayoría de los m¡embros

del Comité Coordinador.

Artículo 54. Cumplimentación de las recomendaciones

1. Las recomendaciones deberán recibir respuesta fundada y motivada por parte

de las autoridades a las que se dirijan, en un térm¡no que no exceda los
quince días a partir de su recepción, tanto en los casos en los que determinen
su aceptación como en los casos en los que decidan rechazarlas. En caso de
aceptarlas deberá informar las acciones concretas que se tomarán para

darles cumplimiento.

2. Toda la información relacionada con la emisión, aceptación, rechazo,
cumplimiento y supervisión de las recomendaciones deberá estar
contemplada en los informes anuales del Comité Coordinador.

Artículo 55. Facultad de solicitar información sobre el cumplimiento de las
recomendaciones
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l. En caso de que el Com¡té Coordinador considere que las medidas de
atención a la recomendación no están justificadas con suficiencia, que la
autoridad destinataria no realizó las acciones necesarias para su debida
implementación o cuando ésta sea omisa en los informes a que se refieren los
artículos anteriores, podrá solicitar a dicha autoridad la información que
cons¡dere relevante.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el periódico oficial "El Estado de Colima', sin perjuicio de lo previsto en los
transitorios sigu¡entes:

SEGUNDO. Dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente
Decreto, el Congreso del Estado deberá designar a los integrantes de la Comisión
de Selección.

La Comisión de Selección nombrará a los integrantes del Comité de Participación
Ciudadana, en los términos siguientes:

a) Un integrante que durará en su encargo un año, a quién corresponderá la
representación del Comité de Participación Ciudadana ante el Comité
Coordinador;

b) Un integrante que durará en su encargo dos años;

c) Un integrante que durará en su encargo tres años;

d) Un integrante que durará en su encargo cuatro años; y

e) Un integrante que durará en su encargo cinco años.

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana se rotarán la representación
ante el Comité Coordinador en el mismo orden. La sesión de instalación del Comité
Coordinador del Sistema Estatal se llevará a cabo dentro del plazo de sesenta dÍas
naturales posteriores a que se haya integrado en su totalidad el Comité de
Participación Ciudadana en los términos de los párrafos anteriores.
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TERCERO. La Secretaria Ejecutiva deberá iniciar sus operaciones, a más tardar a

los sesenta dias naturales siguientes a la sesión de instalación del Comité
Coordinador del Sistema Estatal. Para tal efecto, el Congreso del Estado, a
propuesta del Ejecutivo Estatal, asignará anualmente los recursos correspondientes
en el Presupuesto de Egresos del Estado en términos de las disposiciones legales
aplicables.

CUARTO. La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de la FiscalÍa

General y el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado a que hace referencia el
presente Decreto, entrarán en vigor hasta en tanto se expidan las respectivas leyes
orgánicas de la Fiscalía General y del Tribunal de Justicia Admin¡strat¡va del Estado
de Colima, que al efecto regulen el func¡onam¡ento de dichos organismos.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

Dado en Palacio de Gobierno, residencia oficial del Titular del Poder Ejecutivo del
Estado, en la Ciudad de Colima, capital del Estado de Colima a los l3 días del mes
de junio de 2017 dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

HEZ
DEL ESTADO
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La presente hoja de firmas pertenece a la Ley con Proyecto de Decreto que expide la Ley

del S¡stema Anticorrupc¡ón del Estado de
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